
Orellana, 16de Septiembre del 2016. 

Señor 
Gerente General 
PLAYAS DEL NAPO SANTAMARIA PEÑAS.A. 

Ciudad.- 

Señor Gerente General: 

Comunico a usted, señor Gerente General, para los fines legales consiguientes, que en 
esta fecha, el señor SANTAMARIA PEÑA LUIS ANÍBAL, ecuatoriano de estado civil 
casado, mayor de edad, por sus propios y personales derechos, cede a favor de la señor 
SILVA GORDON DARWIN EMILIO, de nacionalidad ecuatoriano, una (1) acciones 
ordinarias y nominativas de valor nominal de un dólar (US $ 1,00) cada una, de la 
compañía “PLAYAS DEL NAPO SANTAMARIA PEÑA S.A.” pagada en el 100% de su 
valor. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el 
CEDENTE sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podía 
corresponder a dichas acciones por aumentos de capital, por revalorización de patrimonio 
y cualquier otro concepto enmarcado en la ley, de tal manera que, el al enajenar su 
respectiva acción lo hace con todos los derechos y obligaciones, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno para sí. 

El CESIONARIO el señor SILVA GORDON DARWIN EMILIO de nacionalidad 
ecuatoriano, con numero de cedula 150049203-6,también suscribe la presente 

comunicación en acto de fé. 

Solicitamos, de conformidad con la ley, se sirva inscribir la presente transferencia de 
todas las acciones mencionadas en el libro de Acciones y Accionistas dePLAYAS DEL 
NAPOSANTAMARIA PEÑA S.A. 

CEDENTE: 

Ae EA 
SANTAMARIA PEÑA LUIS ANÍBAL DARWIN EMILIO 
CC/CI $$ 180210685-4 CC/CI $ 150049203-6 
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